
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  

(CONCURSO DE DIBUJO INFANTIL 2023: AMIGA Y AMIGO POLICÍA) 

Dirección General de Prevención Social del Delito, de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Gobierno del Estado de Guerrero, con domicilio en Avenida Álvarez 88A, Colonia 
Cuauhtémoc Sur, Chilpancingo de los Bravo, CP. 39060, Guerrero, México; es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 

¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines? 

Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para las siguientes finalidades:  

 Registro de participantes 
 Crear un listado de las personas participantes 
 Contactar a las personas participantes 
 Premiar a los primeros y segundos lugares de cada categoría 

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, se solicitarán 
los siguientes datos personales:  

 Nombre 
 Edad 
 Sexo 
 Nivel escolar 
 Nombre de la escuela 
 Dirección 
 Teléfono 
 Correo Electrónico 

¿Cuál es el fundamento para el tratamiento de datos personales? 

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos; 18 y 19 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
publicada en el DOF el 26 de enero de 2017; y 16, 17, 18, 19 y 39 de la Ley Número 466 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Guerrero, publicada en el P.O. el 18 de julio de 2017. 

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 
datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia de esta 
Secretaría, Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo, Edificio Acapulco Primer Piso, 
Boulevard René Juárez Cisneros, Número 62, C.P. 39074, Chilpancingo, Guerrero, con 
número telefónico 747-47-1-97-56, o bien, en el correo electrónico pnt.sspgro@gmail.com. 



 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la 
Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o 
comunicarse al teléfono mencionado. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que podrá solicitar el derecho a la portabilidad de 
sus datos personales a través del procedimiento establecido previamente para ello, de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo II y III de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Capítulo III de los Lineamientos que 
establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos 
personales y Capítulo III de la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero. 

Transferencia de datos personales 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que 
sean legalmente requeridas para la investigación y persecución de los delitos, así como la 
procuración o administración de justicia, pero también cuando la transferencia sea precisa 
para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho ante autoridad competente, 
siempre y cuando medie el requerimiento respectivo; de conformidad con el artículo 70, 
fracciones III y IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y 92 y 93 de la Ley Número 466 de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero. 

¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su 
conocimiento a través del micrositio: 
https://transparencia.guerrero.gob.mx/transparencia/avisos-de-privacidad-6/ 
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